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TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

RADICACIÓN No.110013103003202000216 

    

Encontrándose al Despacho la presente acción constitucional para proferir decisión 

de fondo, a partir de la respuesta ofrecida por la tutelada COLPENSIONES y del 

informe rendido por  Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, se advierte la 

necesidad de vincular al presente asunto a la sociedad ALUMINIO REYNOLDS 

SANTODOMINGO, a la profesional del derecho GIOVANNA FLOREZ 

MONTEALEGRE  Y TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA, 

en aras de garantizar el derecho de defensa y contradicción y esclarecer los hechos 

de la demanda supralegal.  En tal virtud el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite constitucional a la empresa ALUMINIO 

REYNOLDS SANTODOMINGO, a la profesional del derecho GIOVANNA 

FLOREZ MONTEALEGRE y TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE NEIVA (Expediente radicado 001-2015-00839 del que tuvo conocimiento en segunda instancia), para que 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción, dentro del término un día (1) 

siguientes a la notificación del presente auto y alleguen informe y documentales en 

su poder relacionadas con los hechos objeto del debate constitucional. Por 

secretaría comuníquese por el medio más expedito y eficaz.  

 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 
JUEZ 
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